
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9 1/1

C
V
E
-2

0
1
3
-2

7
8
1
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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

   CVE-2013-2781   Decreto 1/2013, de 20 de febrero, por el que se nombra director 
de la Ofi cina de Supervisión Integral del Gasto del Sector Público 
Autonómico de Cantabria.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.p) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, y el artículo 8.2 del Decreto 80/2012, de, 27 de diciembre, por el que se 
crea la Ofi cina de Supervisión Integral del Gasto del Sector Público Autonómico de Cantabria 
vengo a nombrar a don José María García Rivera como director de la Ofi cina de Supervisión 
Integral del Gasto del Sector Público Autonómico de Cantabria. 

 Santander, 20 de febrero de 2013. 

 El presidente del Gobierno, 

 Juan Ignacio Diego Palacios. 
 2013/2781      
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